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ARTICULO DÉ CFtCÍO.

^ tZSPBIERNO SÜPERÍOR POLITICO DÉ ÉSTA pROVlNCÍAi

Núiii. 736.
Siendo bastantes las quejas que résültári en éste Goblernd 

político dé qué varias personas) creyéndose autorizadas con un 
simple permiso dado por cualquiera corporación; se entrome
ten á levantar plauOsj contratar; medir; tasar y dirigir obras; 
sin que unos ni otros tengan facultad para ello; con él fin 
de evitar que ed lo . sdcésivó sé edmetad sémejántes abusos; 
h« dispuesto se inserten en el Boletín oficial la ¡guíente Real 
cédula'y decretó dé l. 6 de Octubre dé esté año; para que llegué 
á noticia del público: aávírtiéndó qué si tubiese conocimiento 
de que no secutUpliesé lo mandado; obraré con el rigor que las 
leyes marcan. Burgos 16 d< Diciembre dé 184 5.= Mariano
Muñoz y López.

CONSEJO REAL.
Real Cédula por la qué se establecen de nuevo las regla# qué 

han de observarse en estos Reinos en el ejercicio dé las No
bles Artes y (lotabramiéntó de Arquitectos dé las Corpo
raciones civiles y eclesiásticas; en los términos qué esprés?.

D. Fernando 7. 6 por la grada dé DioS; Rey dé Casti
lla &c. A los de mí Consejo &c. Sabed: Que obsarváíido mi 
augusto' Abuelo que á pesar de la protección y auxilios qúe 
había dispensado para sil fomento a las tres. Nobles. Artes; 
Pintará; Escultura ¡y Arquitectura, no se copa el frutó que 
debia esperarse; porqué se veian emprender y llevar a e u.to 
Varias obras costosas de poca duración y de ninguna le.n10 
surá; espuestas á muchos riesgos, y censura,- llamó particular
mente su atención la irregularidad dé los retablos,¡adornos y 
techumbres de los templos, porqué construidos sin lá perú ja 
del arte, y. ajenos del bueú gusto; unos peréejan lastitóoSamén- 
te en las llaínas, y otros despendían de la magnificencia de a- 
quellos sagrados lugares, y para eViíar tantos daños encaigóá 
todos los Prelados Eclesiásticos del Reino en circular espedida 
por la primera Secretaria ele Estado y del Despachó en 2 5 de 
Noviembre dé 1767,' que siempre que hubiesen de bace'r obras 
de alguna entidad; dispusiesen que los diseños fuesen presen
tados previamente cou la correspondiente esp!ica< iou a la Real 

Academia de S- Fern.addó por medid dé sü Secretario; para 
que ekáminádós atenta; bl’eve y gratuítariiénle, advirtiese el 
híérito ó'errores qtié contuvieren; dé cuya circular sé remitió 
al Cbnséjó un ejemplar para que réSpéctd a las obás publica# 
prbfaüás se hiciese cótilbfmé á aquel éiicUrgd lá píe vención-cót- 
respoúdieiile a tódoi ios Magistrados y Ayuutattliéntds; a fin 
He ¿vitar Se málgástaseü caudales en óbras; tpie debiendo ser
vir de órnalo y de modelo; existían cómo monumentos dé de
formidad; ignoráncia y mal gusto. Por otra Real órderi de 1 r 
dé Octubre de l 779 dispuso, que pues los muchos espedien
tes qúe se seguían sobbé permiso pdra empléár cáuda’és en libra# 
públicas al pasó qué eran enibarazosós al Consejó y stis de
pendientes; distraían notablediénté á la Academia délas átéb- 
cidnés dé su instituid; ya por la monstruosidad dé los dibn-r 
jós qué sé presentaban; yzyá por lá lectura de las múchds es
pecie# qdé las partes ítiezclabán én dichos'espedientes en qúé 
aquel, ésláblécimiéntó fácultativd nó debía intródiieifse iio sé 
ádinitiesén instancias relativas al Objetó sin qué los plariés y 
dibujos trajeSeri notá firmádá del Secretario dé lá Academia 
dé haber sido visados y aprobados por ella ; y está preven
ción se repitió en Real órderi que con feché 24 de Julio de 
1784 sé comunicó á lá Real Academia de S. Cárlos dé Va
lencia d íd cual tocaba lá revisión de los planos 0 diseños de 
Obras públicas que se intéñtásén en los' ptlebldS dé id reSpec- 
tivd distrito: Advenida por el propiti mi áugusfó Abuelo lá 
inobservancia dé los Estatutos de la Real Academia dé San 
Ferhapdó; se sirvió maridar eri circular qúé espidió la dicha 
primera Secretaría dé Estado y del Despachó en 28 dé Fe- 
brefo de i 787; que con ár reglo al número 33 de los indicados Es- 
táltifds; ningún Tribunal; Ciudad; Villa íii Citérpd ec.lésiásticd 
ó secular; comedíese tituló de Arquitectd ni de Maestro dé 
obras; pi nómbrase p'ai-d dijirlas ál qué rió hubiese' sido- exa- 
miitadd rigurosámehlé ptir la' Academia dé S. Fernando, ó‘ lg 
dé S; Cárlos dé Valencia: qtíé los Arquitsictos ó Maestros nia- 
ydreS dé lás Capitales y Cáb'i'idÓS 'eciés.iástií'ÓS priucipalés del 
Reinó, fueséd préci'sámétlté Académicos de mérito de tina da 
laS dos expresadas; á cu’yd'fih’ siempre que’ hu'biesé vacante; 
avisarían dichos Cuerpos á tina dé ellas del sueldo asignado y 
Sujeto que délermníabán elejir para apurar si era tal Acadé
mico; y qué subsistiese ló prevenido 'en lás anteriores Reales 
órdenes qué quedan reléridái. Sin embárgó'de todas estas so
beranas résoiuciórtes .ei'án. tan tos los' réCüí'Só's'- que riiotibába su 
inobserváñeia, que mi augusto Padré tuvo por indispensable 
qtie el Consejo y Cámara recordasen :í ios Ayuntamieaiós, Re
verendos Obispos y Prelados regulares las órdenes circularos 



para el puntual cumplimiento de lo dispuesto acerca de la pré 
via presentación á la Academia de los. dibujos de obras públi
cas que se hiciesen, y asi lo encargó á ambos Supremos Tri
bunales en Real orden de 13 de Julio de 1789, á tuya vir
tud, y per lo respectivo á las obras publicas profanas espidió 
el Consejo la circular correspondiente alas Justicias en 3o de 
Agesto de aquel ano En el de t 7£13 se presentaron al Conse
jo el plano y condiciones que se habían formado para la ree
dificación de un puente sobre el rio Cébala, y como Se pasasen 
á informe de ja Academia, y en su virtud pusiese cinco re
paros al proyecto de la obra, fueron varios los recursos que hizo 
el Arquitecto encargado deella, refutaai'osu dictamen, y exijien- 
do expresas* las razones en que. fundaba SuS reparos, ¿desvane
ciese las que aquel daba, cuyas contestaciones dilataron la de-, 
terminacióndel asunto, hasta que en g db Marzo de 1798, 
considerándole el Consejo de ínteres público, elevó á.mi aú~ 
gusto Padre la oportuna consulta, y por su Real resolución á 
ella que se comunicó al propio Consejo en Real orden de 80, 
de Diciembre del mismo ano de 1798, se sirvió prevenir 
el medio de concluir el expediente para que pudiese ejecutar
se la obra del puente, y dispuso que para que en lo suce
sivo se evitasen semejantes dilaciones y gastos, ocupar inútil
mente al Consejo y á la Academia, y un desaire'á este reco
mendable Cuerpo científico por la insubordinación desús d.s- 
cipulos, se espidiese .nieva circular parala observancia de las de 
17777779 ya referidas: Enterado el Consejo de esta Real orden 
y de la que se le comunicó en 17 de Agosto 1 800, para que so- . 
brecartase la circular de la Secretaria del Despacho de Estado de 
1787, á fin de que nadie alegase ignorarla, con la declaracioq 
de ser nulos los títulos de Arquitectos y de Maestros de obras ó 
Albañiles que desde la lecha de aquella hubiesen dado los prela
dos, Cabildos, Ayuntamientos y Gremios, expidióla provisión 
impresa de 5 de Enero de 1801. con inserción de la indicada 
circular de 1787 y del Estatuto en ella citado, y con las pre
venciones conformes á todas las soberanas resoluciones que van;, 
referidas. Posteriormente, y á virtud de Real orden- de 11 de ; 
Enero de 1808, se espidió también circular por el Conseje eh 
2q del propio mes, haciendo extensivo á las obras públicas 
sagradas y profanas que se intentasen de pin tura y escultura 
lo que está mandado para las de Arquitectura, respecto de la 
previa presentación de los dibujos ó diseños alas Reales Aca
demias de las Nobles Artes, y encargando á los Prelados y 
Autoridades eclesiásticas celasen por medio de las visitas no 
se permitiesen en los templos efigies ó pinturas que por su do
lor midad, lejos de oscilar, entiviasen la devoción de los fieles. 
A todas estas disposiciones sobrevino la guerra de la indepen
dencia, y como por consecuencia de sus estragos en los tem
plos y demás edificios públicos, era de creer que seiriáu re*-' 
dificando y reparando según fuesen recuperándose los pueblos 
de la miseria á que aquella les redujo, se demostró la nece
sidad de circular nuevamente las Reales ardeues anteriores, 
cuya inobservancia era general, no obstante el recomendado 
interés de la seguridad y ornato de las obras publicas y el del 
esplendor y progresos de las Nobles Artes y honor de la Nacionp 
y habiéndomelo representado asila Real Academia de 5. Fer- - 
liando, tuve á bien por mi Real orden de 3 de Agosto de 1814/ 
encargar al mi Consejo ¡a nueva 'circulación propuesta con 
las adiciones conducentes á lograr el exacto cumplimiento d* 
cuanto estaba prevenido en el particular; en cuya virtud y de 
la Real resolución que di á la consulta queme hizo en el asunto 
el propio mi Consejo, se expidió mi Real Cédula de 2 de Octu
bre de aquel año de 1814 (1) en la cual, refiriendo el tenor 
de todas y cada una de las Reales disposiciones y determina
ciones del ramo, se refundieron en tres artículos para su mas 
puntual observancia. Todavía continuaron (altando á ella, y 
en las abusos, la mayor parte dejos pueblos del Reino, de los 
que reiteradamente fué dándome noticia la Real Academia de 
$. Fernando; y para cortarlos de raiz y conseguir el cumpli
miento y egecúcion de mi citada Real Cédula, mandé ai mi 
Consejo que al efecto espidiese la circular correspondiente como

(1) Teme 1. 0 pág. 294.

2)
lo hizo con fecha 3o de Marzo de 1816. (1.; Asi el asunto, 
en papel de R de "Ncivi: mbfe de 1826, me hizo presente l'á 
espresada Real Academia de S. Fernando que habia sido tan 
general Ja interpretación siniestra dada á mi indicada Real 
Cédula de 1814 que en los doce años transe,urridros tan solo 
una Ciudad habia con su anuencia provisto el destino de Maes
tro mayor de su Ayuntamiento y un Cabildo Catedral dádola 
parte del sujeto que habia elegido, pues limitando el sentido 
de la propia Real Cédula se habia creído generalmente que 

.. .para Maestros mayores de las Ciudades habían de elegirse pre
cisamente Académicos de mérito de las Reales Academias, y 
no Arquitectos de ellas, y que á pretesto del corto numero de 
aquellos Profesores, tomando la voz de Maestros de obras, y 
dando este dictado á los meros prácticos del país, fueron an
tepuestos á los aprobados de Arquitectes:. que si la Real. Cé
dula anterior se espidió por resultas de. |ós est ragos de la guerra 
de la independencia, otras novedades posteriores reclauiabán su 

, reprodm ion, pues que el prurito innovador de la época de la 
llamada Constitución dió sobrado ruéri.to á las Diputacio
nes Provinciales y Ayuntamientos , bajo el especioso pretesto 
de proteger la industria, para declarar y autorizar como li
bre sin el requisito de examen, el ejercicio de las artes de A- 
grimensura y Arquitectura: que por desgracia abundaban 
ahora estas mismas ideas, tanto, que.se creía sola la obli
gación de reservar á los Arquitectos y Académicos las 0- 
Lias públicas costeadas por las Corporaciones á fin de que se 
hiciesen con magnificencia y dignidad, y no se adveriia que 
cuando el Gobierno se propuso estas circunstancias después 
de creada la Academia, tenia ya fijada su atención desde 
los tiempos mas remotos en la seguridad general y particu
lar: y últimamente me manifestóla propia Real Academia 
que para establecer en el día de un modo terminante y tj 
que cortase de nñá vez hasta la sombra de iiiterpreiacioi"4” 
lo que habia de observarse en la materia, habia celebrado a5_ 
cuerdo, y convenido en el en solicitar la expedición de una 
nueva Real Cédu'a, que abrazando cuanto resultaba de mis 
soberanos Decretos, concillase los intereses públic-ós ¿oh él ma
yor esplendor de las Nobles Artes, conveniencia y fomentó 
de sus verdaderos profesores, y epíe á este fió me projjoúia 
las regias qué estimaba dél caso; y conformándome ’co'n' ellas 
he venido en mandar lo siguiente:

I 0 Que en conformidad á mi Real Cédula de 2 de Oc
tubre de 1814 se guarde y cumpla el estatuto 33/dé la A- 
cadémia de San Fernando'.éíi su párrafo tercero, Sobre la a- 
probacion de arquitectos y maestros de óbras, continuando la 
prohibición de que ningún Tribunal, Ciudad/ Villa ni Cuerpo 
alguno eclesiástico ó secular, conceda título de Arqúifecio ni 
de Maestro dé obras ó de albañileria, siendo nulos y de nin
gún valor todos los que pudiesen haberse dado desde su pu
blicación por los Prelados Cabildos, Ayuntamientos y Gré- 
mios, debiendo ser consignados dichos til ulos en las Escriba
nías 11 Oficinas por donde fueron expedidos, según previene 
la Real Provisión de 5 de Enero d» 1.801.

2. 0 Que con arreglo á la misma Real Cédula y á la 
circular de 28 de.Febrero de f/Sy, no pueda ser nombrado 
para dirijir las obras de arquitectura de cualquier clase que 
sean, el que no se haya Sujetado al 'rigúro’só exánien de la A- 
cademia de San Fernando ó  San Carlos en el Reyuo 
de Valencia, San Luis de Zaragoza, y la Concepción de V a- 
Iladólid. creadas por mi augusto Abuelo con posterioridad á 
la citada circular.

la.de

3. 0 Que los Arquitectos, Maestros mayores de las Capi
tales, y Cabildos eclesiásticos dél Reyno, sean precisamente 
Académicos de mérito ó Arquitectos de San Fernando, ó de 
San Cárlos si fuese en el Reyuo de Valencia y de San Luis 
de Zaragoza, y Concepción de Valladolid en sus respectivos 
distritos; para lo cual siempre que haya vacante de este em
pleo lo avisen á dichas Academias, con espiesion del sueldo 
asignado y de los sujetos dignos de desempeñarlos que ha
yan determinado elejir antes de darlos posesión, cuya eléc-

(t) Tomo 3. ° pág. h5.

la.de


( 3)
)y providencias que fuñieren por oportunas: que asi es mi vo
luntad &c. Dado en. Villafranca de Ebro á vein'e y uno de 
ARril' d'c .mil óch'ól-'iénto, Veinte y ochó.--Ya Ei Ruy.

CAPITANIA GRAE. DE BURGOS, ESTADO MAYOR.
El Esemo. Sr. Capitán General de este ejercitó ha reci

bido la Real orden cuyo tcnpr es <1 siguiente.
Ministerio dé la Guerra.—Circular, — Núm. 177. —EscmO. 

Sr. —El Sr Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente ge
neral militar lo siguiente He dadb diienta álá Reina Q. D- G j 
de la comunicación'de V. E. de 3 deV actual en la qué con 
vista del cúmalt» i» instancias premovidas por individuos de 

Sección lie Instrucción pública. - Negociado núm. 3.
lltno- b'r Ekaiiilna'do's detériidám'nte-'ío's trabajos presen

tados por esá Áca'ííe$i« p'ái'á dar cornplétiifeii'ti'ii la' reforma dé 
los' estudios líe las noble,» artes, prescrita' en él Real decreto de 
2 5 cié'Sé'iie.mbre dél ánó'‘próximo dé'1844, la Reina ha ré'tiidó

d -l titulo que les autoriza pará cjércér la’ profesión, á bien' aprobar él adjüni'ó '•.Reglamento y<ird la éstenel.i deno"- 
'' ' • *i- • bleS artes de . la Academia' de San l<ernand'r>'\i), sirviéndose

rs oportuno al servicio del público' y total cuín- al misino tiempo dictar lás <IÍ4p'óiic‘iorte<siguientes:
J plimieuto de cuanto se halla.prevenido acerca da'este particular. 

I 5 0 Que quedando siempre en?su tuerza y vigor laór. 
¡ dea circular de í5 de Noyfembre. de L.777, expedida á to- 

dós los Reverendos Obispos y Prelados del Reyno, por. la que 
: ,e previene se presente á una de las. telendas Acadeiutas , 
I para su aprobación el diseño de los retablos y demas obra,

de los Templos se guarde y cumpla la de 20 de Diciem- ; 
br.de 1708 expedida á todos los Ayuntamientos,. Cuerpos, 
Magistrados y personas á quienes’.compitiese,, <?on especial 
tn&rgo de que antes de dinjir al mi Conseja los proyectos, 
planes y dibujos de obra, de Arquitectura se presenten a la 
Academia para su examen y aprobación ó enmienda, encaso 
de ne 'liarla, con la explicación conveniente por escrito d. 
los dibujos en plantas, alzados y cortes de las fábricas, o por 
informé facultativo de la. mismas, para que examinauo todo, 
átent i breve y arátuitameíite por la Coñiisiop ;dé,Ai¡qu;lec-

j tara,'advierta la'misma- Academia el mérito ó er,rotes, que 
' youtubieseu dándose de todo la. cerlificaciom.correspqpdiente 
A el, Sei-retaiio dé la misma Academia'., JJ

Que conlórme á lo prevenido por los Sagrados La- 
nones y' en cumpbm.euto de la. Resl órílen de kt ;de Enero

1 de i8c8, se presenten en la Academia los ihseños dé piularas 
’ ó de estatuas que hayan de fijarte ó colo.arse en sinos pu- 

blicos, ú de Comunidades ó de otros cuerpos, como ta minen
presentarán á la misma Academia los dibujos que hayan 

0 1 . .3. íAA ...fiv;^s Sa^rad'ár¡!^iira ,expeü’d¿V! tx la^xievu-
pública, y los qiie' preténdárt rettatar mí Real Persona,

- n • y demas personas Reales, cuál tengo pre
venido'por mi. Real órdén tié . 2 dé'Febrero de rt^VpObli-

1 • - ' de Abril' del mismo arto.
mi soberana voluntad qrte se exija 
falta dé cumplimiento respective

de grabarse de las efipes 
cion j '1 1 --
la de la Reina, y demas 

cada eu la Gáeetá de 26
<7 0 Ultiiíiamente és 

la responsabilidad por Ia - -
de cuanto ya expresamente mandado; y que áegun el tenor 
del párrafo sesto del citado Estatuto 3? de■ a Academia de 
San. Fernando, las multas en qué iucurreir loycoütravenlo- 
res, ,= exijan prontamente y sin ' la'menór diUcírtm por cual
quiera do los Alcaldes de mi Casa y Corte, 1 ementes de 
Coriejidor y demas Autoridades del Reyno que para ello 
fuesen requeridos, sin formar autos ni proceso alguno, sino en 
fuerza solamente del exhorto que para ello despajare el Vi- 
ceprotector, y exigidas estas multas se entregarán integra
mente á la. Academia á cuyos usos las aplico. ,

Remitidas las antecedentes prevenciones al mi Consejo 
por un primer Sectario del despacho en Real orden de 3i: 
de Julio del año próximo pasado, las examino, y con vista 
de lo que en su razón expusieron mis Fiscales acordó su cum
plimiento en 14 de Marzo del corriente, yen su vntud se 
expide esta mi'Cédula: la cual os mando á, todos y a cada 
uuo de vos. efe ivúéslrñs lugarésy distrites y júrisdrcRines, vyais, 
guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagais guardar, cumplir y 
ejecutar en la parte que los corresponda, sl.r contravenirla, 
permitir ni ' dar' Tugará su contravencroTeu mqnera alguna^ 
Y encargo á los1-muy Reverendos Arzobispos, Reverendos 
¡Obispos, Cabildos de las Santas Iglesias, Prelados Regulares 
y demas Jueces eclesiásticos de .estos, mi» Reyups y Señoríos 
contribuyan al cumplimiento y observancia-de lo que va rpaii 
dado en lo que Jes corresponda, dando para ello las ordenes 

cioü será libre aunque guardando la prerogativa á los Ara-1 
démicos de «íérito respecto de los, Arquitee.tos, y a estos la.
qué por sus facultaT.es y uiayor suíicienciti se aéíqmrieloa 
brelés Maestros de •bra: autorizados ppr las misma, cou lá- 
cu'Udes restrictas. ,

a - Que al recibo de esta mi, soberana vo unta !, los A- 
yunlamieutoi de las Capitales, las íutendem'ias de provincia ■ 
v Cabildos e. lesiásticos del Reyno, dea. cuenta á la Acade- 
inbdeSan Fernando ó á lasque corresponden por su.dis-

* hito de los sujetos, que ocupan el empleo de Maestros mayo- 
re, y .sus dotaciones, con nota expi esa de la-graduación y pro - 
cedeucia d.-l título que los autoriza para ejercer la prolesion, ,
á fin de recojer losque padezcan el vicio de nulidad', y ’á- ■ blei mies: de la Academial de San Üerttandil' (1),'sirvieñddse 

I cordar lo mas o
Cá' ' Los'i)íaés’tros.'dé tibrás 'qííe 'obtengan el títúlo de tales pó 

dráñ ejeVier ei, t¿cfás las'provincias, y qúédáli habilitados p:irá la 
..roiistruccipn de edifi'ciós pír'n utai-úa," bájd ’ló>' ptauds yi tlirec- 
cibii dé. uif lárqiutécto. JJJp&á íá"; médicíou,' tasaciórt y 'repara
ción de los. mismos .edifi'ciós, siym jire q-Úé en éste úllitijti :i;l*áb 
nó .e alteré lá plan tá .cíe :eilbs, pues ébtóncés deberán sujetarse 
á 1as espres.ádas.co.nciit iones.

2. a Podrán sin embár'gb los maestros de' obras proyectar 
y.diri^ir-por sí solos1',eti'i'fic1o's":páTt'icülár'eS eh los’Jiúeblos qiié 
no llé 'ueu á 2000 ve inos, y eu los demas en que no biibi'd-

■ iitrqi-.. d ? .re arquitecto. ’
3. a Ló« acfuá'’éT maestros d'e tibrasconservarán los 'de

Techos qué’íes cóiícedéli 1 sus Ve'spectiVo's 'títulos
4 a ' "No podráñ;'o'iit-hé'r los'maéSrrbs de obras las plazas 

titulares de capitales, iglé/ías"mayól¿sjcó'jlóracio’nes"‘y" tri- . 
bunales, lás cuales se proveerán precisamente en arquitectos a- 
probados, cuyo ejercicio no tiene limitación alguna.

5 a Los aspirantes'á’cla idasecde maestros dé obras que 
estudiaren en las■ Adaflétniasde provihdia se sujetarán, tanto 
para hacer sus estudios, .Cdtno para obtener' el título correspon
diente, á lo prevenido en los arls, 7, 11, 12, 28, 29, ao, 
3t, 33, 34, 6?>, 64, 65, 66, 68,.69, 71, 73, 70, 76, y 
77 déf , regla mentó de la esftuela de esa Academia.

6.a Las cátedras de los dos años dé estudio», exigidos á 
los alumnos maestros de oíira s, habrán de ser desempeñadas por 
profesores .arquitectos

7 a Los alumnos maestras de obras, lie las ensenánzái es- . 
tablécidás en' las Academias' provinciales, podrán lía'cer el e- 
xámen de carrera eu las 'mismas ante una junta, compuesta . 
por ío menos de tres profesores arquitecto,; y si en alguna 
nd; los hubiere, .ácaÚiráó los expresados alumnos á cualquiera . 
de las otras. Academias.,' en donde sé complete dicho número.

8.a . En las 'Ayadertiiás de provincia, en que ptié.ia darse 
mayor extensión a la enseñanza de arquile( tura, seestable- 
cerán, previa la',aprobación del Gobierno, las cátedras corres
pondientes a! primero y.'seg'iindo año de la Carrera de 'arqtii- 
tectos,'‘‘ciryos^ésl-ú'díós,* niédianfé lá' presentación de las: com-, 
petentes certificaciones, se admitirán á incorporación en lá en
señanza de la escuela de esa Academia.

De Real orden lo comunico á V I. para conocimien lo 
y orpLiernO de la misma y para los demás efectos cóiiespqn- 
dietites. Dios guarde á V- I. muchos años. Madrid 2'8 d-r Se
tiembre de 1845 — Pidál.—Sr. secretario de la Academia dé ' 
nobles' artes de San Fernando. ' ' \

tíT Veáse la Gaceta de ayer. / 1 ' '
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tropa retirados, que hallándose en descubierto solicitan relie-f 
para volver al goce de sus haberes, propone V. E. lo conve
niente que seria fijar uu términoá esta clase de solicitudes, 
por ser muy reparable y estrado que dichos individuos, olvi
dando sus intereses, hayan dejado ^trascurrir seis, -ocho ó inas 
años sin producir reclamación alguna, siendo aun mas de no
tar que estas instancias hayan sido promovidas en gran 
numero, después de terminada Ja. guerra civil. Y S. M. filen*., 
diendo á las poderosas razones etique Vtf"É.'*funda sti propues
ta, conformándose co;p ella-, se. lia dignado señalar él plazo de 
dos meses im.prorogables, á contar desde él día en <.£trtí se pu
blique ésta circular en la Gaceta de Madrid, para que los ¡re
tirados de la clase de tropa, cuyos descubiertos sean anterio
res á fin de Setiembre de 1841, puedan solicitar el competen*- 
te-reliel", par medio , de instancias debidamente documentadas'; 
siendo la voluntad de S. M. qqe fenecido el plazo queden sin 
curso lasque con tal objeto se promt.ie.bán, De Real orden ce* 
imrnicada por dicho Sr, Ministro, lo traslado á V, E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.. Dios guarde á V. E» 
muchos años. Madrid .1,9 de Diciembre de 1846. —El Subse
cretario, Conde de Vistahermeisa.— Sr. Capitán General de 
Burgos.

Lo que de orden del Escmo Sr. Capitán General de este 
ejército se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de la clase que se rita en la prein
serta Real orden, á los efectos en. ella prevenidos»—El Coronel 
geté de E. M., Leopoldo de Gregorio.

AHOT®II®S.
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ BÜRGÓIL 

Venta de granos*
Debiendo rematarse en públiéa subasta doscientas treinta 

y ocho fanegas de pan mediado, existentes en Iqs almacenes 
de la Administración principal de bienes nacionales de esta 
Capital, procedentes de rentas secuestradas al Sr. Marques de 
Castroluerte para pa»o de derechos de lanzas y medias anatas 
que se llalla debiendo á la Hacienda publica, se señala, para 
este acto el dia nueve de Enero próximo á las doce de su ma
ñana, en los estrados de esta Intendencia á los precios cor
rientes del mercado y trojes de particulares, Y para que llegue 
á conocimiento de los licitadores que quieran interesarse en di
cha venta, se anuncia el presente por medio del periódico ofi 
cial. Burgos 29 de Diciembre de, 1845.—Felipe dé’ Arido.— 
Insértese, Muñoz y López.

Manuel Izquierdo, Escribano por 8. M. del número y 
Juzgado de primera iuslapqia.de esta Capital

Doy fe: que en el día de ayer se libró un edicto cuyo te
nor literal dice asi:

Edicto —D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado ho- ’ 
Horario de la Audiencia territorial de está Capital y juez' c/e 
primera instancia de la misma. Por. el presente cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho á les 
bienes de, Mariano Caserillo, vecino.de Villagonzalo granas,. 
barrio de est^ Ciudad, para que es el preciso é improrpgá|>fe'> 
término de veinie dias á contar desde el que sea insertado'es- , 
te anuncio bien en la Geceta del Gobierno de S. M. ó en ¿1 
Boletin oficial de esta prpvinpia, acudan por mello de procu
rador con poder bastante á deducir el que vieren convenirles 
en este Juzgado y oficio del infrascrita escribano, habí tanteen. 
la calle de la Paloma casa num. 1 1; con apercibimiento que 
trascurrido aquel tiempo se procederá á lo que haya lugar y’

les parará el péf’ñicío qiie es consigmeriic si asi no lo verifi
can; pues el quince ,de éste , mes'aii lo máúd'é en el espediente 
de concurso necesario1 tbrinadb á los'bienes dé dicho Mariano. 
Burgos y Diciembre 'diezy nueve dé ito'íl ‘Oiíhocie'ñ'tos cuarenta 
y cinco =Lorenzo; Cobo de la Torre. ¿áPoYtoándado dé S. Sitia . 
Manuel Izquierdo.

As’í -sparech del Original librado en los átttos á qttese re- 
fiérp. Y jpéijti’la debidapñbl'icidad esliendo elprésetité que sig- * 

’litj y Ifir'itíb é'il Burgos á véinte dé Diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y cinco zsMáuuet Izquierdo. =±Inséttesey Mwioz 
,y Lopeí. ■ ;j "Ciu

-------- -

Ntím. 756.

ZX José Marta Navarro, Juez dé ¡primérti tastünéiá dé 
esta villa de Sedaño y sa partido &c*

Por el p resente, cito llamo y emplazo á todas las perso
nas qne‘ se crean con derecho.á los bienes qúe constituyen 
la Capel ¡finia qué en el pueblo dé Gradilla dé Sedaño el 
Presbítero D. Juan DiS'í dé Bocfinégra-, Capellán que fué del 
Número y Sacristán mayor de la Santa Iglesia metropolitana 
de la Ciudad de Burgos -, y posee en el día 1). Basilio Diez, 
Fernandez, residente en dicho Gredilla;. pira que en él. tér
mino dé treinta días contados desde,la publicación dé este á- 
nunció én el Boletin oficial de Itt provincia,sé presenten áde
ducir el que les asista'; apercibidos que pasados sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues por auto de éste 
dia asi lo''tñngo mandado é instancia de Ú1 piano Rodrigues 
Rodvigueíy y Consortes, vecinos respective de esta villa, Gre- 
dillay Tablada del Rudron. Dado en Sedaño Diciembre o \ 
seis de YiriljocliociéntCrs Cuarenta y cinco rii-José Mari» N‘c_ • 
— Por stl'-ntahdado, Toribio Díaz.--ínsétlesé, Muñoz y López,

. Én . vir-lpd. de providencia del Juzgado de Guerra de 
esta Capitania:getiéra), ,s<.sacáñ á pública subasta el diá id 
de Enero prQttimn y, hpr^.de.las doce,di» su mañana dos jaé 
cap de qüajrtx y cinco _a,ñp$ d.e edad, su alzada poco mas dé 
cinco cuartas, pertenícieiite^ ;á la Téstámeutaria del difuiito 
Sr. Bri-adjer. D. José S.átljli.an, Corpuel que fué dél Regi
miento Caballería de Vil^avicirisa 7. ® d.e Lanceros; las per-, 

giUiSJg.n i.ntér.esaw.e; ftij. la.con.lpra . de dichas'jacas, 
ppeden .qtyifiairrir «I dia, y . hura señalados á la calle de ’ Sjin 
Juan, casa-Ativiiero (>5, donde se verificará su licitación, ad
judicándose..al mejor postor. Burgos 19 dcDiciémbre de i 84Í'

, Séuórés Géfes y OJiclalés de 'Réeitiplazo.

. Desde luego pueden aiútdir á percibir la paga del’ mesd# 
la lecha.‘Bút'gos a3 de D’icíétiib'rti de 1845.—El Habilitado, 
Blas Sánchez. " 1 1 ' 1 ' : •

• hi.tiiv ÍJZ O- . ■ Í1,1ÍTP>-, . -r .ó ■ , ,
--- r-rfrrc—:----- ----- : —  _________- s J

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS.

Adóíripdñan á éste Boletin 'los«tice Modelos 
correspondientes á la Instrucción para el reparé 
timiento de la Contribución terrilorial en el ano 
próximo de 1846, los críales se anianciaron en 
el Suplemento al Boletin del Martes 16 del cor
riente qué' contiene la misma Instrucción.

Imprenta de Pascual Polo.
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